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HINMERIO DE BAHIA 

O R D E N c/e 16 de Enero de 194-3 sobre 
circulación de 25.000.000 de moneda 
fraccionaria de 0,10 pesetas g de 
W.OOO.OOO. de 0,05 pesetas. 
l imo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Dirección General de' 
• la Fábr ica Nacional de Moneda y 
Timbre, obtenidas las pastas y reali
zadas las operaciones necesarias pre
liminares en cantidad suficiente pa
ra proceder a la a c u ñ a c i ó n de mone-
da, prevista en la Ley de 8 de No
viembre de 1941, 

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere la Ley men
cionada, se ha servido disponer la 
puesta en c i rcu lac ión de esta nueva 
nioneda fraccionaria de 0,05 y 0,10 
pesetas con arreglo a la composi
ción, caracter ís t ica y signos externos 
que en la citada Ley se detallan. 
_ Dicha moneda se a d m i t i r á en las 
^-ajas públ icas sin l imi tac ión y entre 
particulares- hasta c i n c o pesetas, 
cualquiera que sea la importancia 
ael pago. 

Por el Banco de E s p a ñ a se proce-
aeia a la d i s t r ibuc ión de la nueva 
moneda, con arreglo a las instruc
ciones que rec ib i rá de la Di recc ión 
general de la F á b r i c a Nacional de 
Moneda y Timbre . 

La entrega en el Tesoro púb l i co 
se P? r?oneda que se vaya a c u ñ a n d o 

erectuará mediante ingreso-a me-
duco en el Banco de E s p a ñ a , por 

con r^Preseiitativo de la misma, 
a apl icación a ^Operaciones del 

F á h J 0 ^Peudo,es--Anticipos de la 
aonca Nacional de Moneda y T i m -

acuñ?1"- os §astos que ocasione l a 
con rfKiIOn ^ moaeda fraccionaria 

u ohligacion de reembolso». 

E l importe de las monedas que se 
a c u ñ e n se ap l i ca rá en primer lugar 
a reembolsar los anticipos hechos 
por el Tesoro para su p roducc ión y 
el resto se ingresará a Rentas Púb l i 
cas, Sección tercera. Monopolios y 
servicios explotados por la Admin i s 
t r ac ión , 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 16 de Enero de 194.3. 

B E N J U M E A B U R I N 
l imo . Sr. Director general de la Fá

brica Nacional de Moneda y T i m 
bre. 

SisMa Beüeral É Abisfefíit 
! Iranspirles 

COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA 

, CIRCULAR NÚM. 163 
A ) Objeto.—Muy avanzado el a ñ o 

agrícola , es preciso dictar las med í 
das oportunas para activar la retira
da por los servicios de abastecimien
tos de los cereales y legumbres de la 
ú l t ima cosecha y contabilizar las 
entregas hechas por los productores 
con cargo a la misma, permitiendo 
así, a la vez que exigir que dichas 
entregas sean hechas efectivas por 
todos los agricultores, sancionando 
debidamente las infracciones come
tidas, cerrar las estadís t icas de siem
bra, p r o d u c c i ó n y venta al Servicio 
de la citada cosecha anterior, e i r 
revisando l̂ os datos que han de ser
v i r de base para la in te rvenc ión y 
vigi lancia de la p róx ima . 

Para e l l o , d e b e r á n tenerse e n 
cuenta en las tres provincias cerea
listas de esta Zona (Burgos, León y 
Falencia), las siguientes normas: 

B) Entrega de trigo y centeno para 
canje.—Los productores que a ú n no 
hayan hecho entrega al Servicio de 
las cantidades de trigo o centeno le
galmente reservadas para su abaste
cimiento, por el sistema de canje por 
harina, debe rán efectuar la venta del 
mismo al Servicio Nacional del T r i 
go, en un plazo improrrogable que 
expira el 20 (veinte) del p róx imo Fe
brero, cuidando de extraer la har ina 
correspondiente hasta el 15 (quince) 
de Marzo de 1943, fecha a partir de 
la cual, se cons ide r a r án caducadas 
todas las autorizaciones. 

Queda, pues, en suspenso, (por no 
ser ya necesaria su ap l i cac ión) m i 
Circular n ú m e r o 144 sobre plazos 
para fraccionar en los primeros me
ses de c a m p a ñ a la retirada de har i f 
na de canje, para evitar aglomera^ 
ciones. 

Las Jefaturas provinciales del Ser
vic io Nacional del Trigo t o m a r á n 
con urgencia las medidas para ga
rantizar el puntual desarrollo de 
este servició dentro de los plazos 
concedidos. 

C) Régimen de molinos maquileros. 
Se reitera que los molinos maqui le-
ros no p o d r á n efectuar m o l t u r a c i ó n 
de cereales pani í icab les , s in la pre
sentación del «conduce» Üe maqui la 
yjdel G - l , pero debiendo en este caso 
estar autorizada por el Jefe de a lma
cén del Servicio Nacional del Tr igo 
correspondiente, la reserva de cereal 
panificable, con objeto de garanti
zar la baja de sus beneficiarios en 
el censo de racionamiento. 

D) Entrega de lo recibido por ren
tas e igualas.—Los rentistas, que se
gún lo establecido por la Superiori
dad y reflejando en eLpárrafo 5.° del 
apartado I) de m i Ci rcular n ú m e r o 
128, no tienen derecho a reserva a l -
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guna de cereales panificables o pien
sos de lo que perciban en concepto 
de rentas, debe rán efectuar la total 
entrega al Servicio Nacional del T r i 
go de los productos recogidos por 
dicho concepto, antes del día 28 
(veintiocho) de Febrero p róx imo . 

E n igual plazo en t regarán los 
igualatarios, el sobrante de lo reco
gido por cobro de igualas en especie, 
sobré lo que legalmente tienen de
recho a reservarse para su consumo. 

Según el párrafo citado de m i 
Circular n ú m e r o .128 y las disposi
ciones finales de la 131, la casilla 
del resumen munic ipal T-2 (de los 
G - l individuales) «reservado para 
pago de rentas e igualas», debe.ser 
igual a la suma de los r e súmenes 
municipales T-2R y T-2I (resumen 
de los G-1R y C-II), que agrupan las 
declaraciones de lo recibido por co
bro de rentas e igualas respectiva
mente, debiendo las Alca ld ías acla
rar las diferencias que surgieren y 
que indican o una reserva para pago 
de rentas indebida por parte del 
productor o una ocul tac ión , al no 
declarar lo percibido por el rentista, 
siendo ambos casos sancionables. 

E ) Entrega de sobrante de siembra. 
Terminada hace tiempo la siembra 
de o toño, los agricultores a quienes 
por error de cá lculo , etc., quedara 
sobrante de las semillas en pr incipio 
reservadas, h a r á n entrega de las mis
mas al Servicio Nacional del Trigo, 
no debiendo ponérseles ninguna d i 
ficultad para esta entrega n i en las 
Alca ld ías de origen para la expedi
c ión del «conduce», n i en los A l m a 
cenes del Servicio Nacional del T r i 
go para la recepción de la mercan
cía y pago subsiguiente de la misma, 
pero debiendo cada Jefe de A lmacén 
di l igenciar en el C l la cantidad en
tregada por este concepto, a l objeto 
de que se tenga en cuenta al exigirle 
la dec la rac ión de superficie sembra
da en la p r ó x i m a c a m p a ñ a , 

F ) Plazo para entrega de trigo.— 
Según Decréto del Ministerio de 
Agricul tura de fecha 11 de A b r i l de 
1942 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 112) el plazo para cobrar las 
pr imas de 10 pesetas por quintal 
m é t r i c o de trigo vendido a l Servicio 
Nacional del Tr igo, termina el día 
31 de Enero en curso. Se advierte de 
nuevo para conocimiento de los pro
ductores ' y en evi tación de perjui
cios a los mismos. 

Por conveniencias de ajuste y sub
siguiente red i s t r ibuc ión de lo reco
gido, todos los agricultores han de 
entregar antes del 20 (veinte} de Fe
brero (plazo fijado para la total en
trega de las reservas para canje por 
harina) un m í n i m o del 90 por 100 
(noventa por ciento) de las existen
cias de trigo. 

G) Leguminosas de consumo ha-
mano.—En el mismo plazo ^entrega
r á n las cantidades de legumbres que 
por rectif icación de reservas de siem

bra, etc., les queden y, en especial, 
el mismo noventa por ciento de 
alubias, para las cuales no se h a b í a 
fijado plazo de venta por esta Co
misa r í a . 

E n esta entrega se comprenden las 
alubias garrafales intervenidas por 
Circular de Comisar ía General n ú -

| mero 340, (fío/eím Oficial del JSstado 
\ n ú m e r o 322) y aquellas otras que 
por diversas causas se encuentren 
en rama, d a ñ a d a s por pedrisco^ etc., 
siempre que a ju ic io de los Jefes de 
Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo se estime que son admisibles 
aun con destino a otra ut i l ización, 

H) Cereales y legumbres para pien
sos.—Por m i Ci rcular n ú m e r o 143 
(apartado 4.°) y Orden posterior de 
la Delegación Nacional del Trigo, se 
tiene dispuesta la entrega del ochen
ta por ciento de los piensos declara
dos disponibles para la venta. E n el 
mismo plazo que termina el 20 
(veinte) de Febrero, en t r ega rán los 
productores otro diez por c iénto co
mo m í n i m o y a d e m á s , los que hu
bieren hecho reservas para ganado 
lanar, en t r ega rán a razón de 10 (diez) 
kilogramos de pienso por cabeza que 
posean, toda vez que por la Superio
r idad y a la vista de la excepcional 
o toñada , se ha dispuesto reducir la 
reserva para reses lanares de 50 a 40 
kilos por cabeza, y que por el penú l 
timo párrafo del apartado G) P ien
sos, de m i circular 128, se adver t ía 
deb ía mantenerse aquella reserva 
(considerada como m á x i m a ) intacta 
hasta Noviembre para consumo'en 
el invierno. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento. 

Palencia, 10 de Enero de 1943.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 

Para superior conocimiento: Exce
len t í s imo Sr. Comisario General I 
de Abastecimientos y Transportes, i 
l imos. Sres. Director Técn ico de I 
Recursos y Director Técn ico de 
Consumo y Racionamiento de la 
Comisar ía General de Abasteci-
mientos^y Transpor tes . - I lus t r í s imo 
Sr. Delegado Nacional del S. N . T, 

Para conocimiento: l imo . Sr. F isca l 
Superior de Tasas.—limo. Sr. Ins
pector General de la Comisar ía 
General d e Abastecimientos y 
Transportes.—Excmos. Sres. Go
bernadores Civiles, Jefes Prov in
ciales de Abastecimiento de las 
provincias de Palencia, León y 
Burgos, e l imos, Sres. Fiscales de 
Tasas de las citadas provincias. 

Para conocimiento y cumplimientot 
Sres. Jefes Provinciales del Servi
cio Nacional del Trigo dePalencia, 
León y B u r g o s . - I n s p e c c i ó n de 
esta Comisar ía y Negociados de 
Cweales y Legumbres, Informa
ción, Legislación, Piensos y Esta
díst ica de la misma.—Sres. A l c a l 

des y Secretarios municipales de 
los Ayuntamientos de las provin
cias de Palencia, León y Burgos.— 
Productores y agricultores y pu
blico en general de las provincias 
de Palencia, León y Burgos. 

ministrmn wmm 

Gobierno civil 
É ¡a proráiia É Lela 

C I R C U L A R 
Son muchos los Ayuntamientos y 

Juntas administrativas que proce
den a la ena jenac ión de parcelas de 
terreno comuna!, sin sujetarse a las 
disposiciones que regulan estos ac
tos, p roduc iéndose con ello, en la 
mayor ía de los casos, perjuicios, y 
dando lugar a reclamaciones por 
parte de ios que se consideran per
judicados por tales acuerdos. 

A fin de que se tenga en cuenta 
por aquellas entidades, se hace saber 
por medio de la presente que los ^ 
requisitos indispensables para las 
enajenaciones en cuest ión y que re
glamentariamente han de cumpl i r 
se, son los siguientes: 

1. ° Acuerdo de la Corporac ión , 
que se t o m a r á por m a y o r í a de las 
dos terceras partes de los concurren
tes, siempre que a la sesión asistan, 
cuando menos, las cuatro quintas 
parfes de los elementos que la inte
gran, o por igual mayor í a en según» 
da convocatoria, pero siempre que 
concurran la mitad m á s uno de los 
elementos que la componen. 

2. ° Anunc io en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del acuerdo, 
concediendo quince d ías de plazo, 
para que contra el mismo se formu
len reclamaciones. 

E l expediente que se instruya ha
b r á de constar de los siguientes ex
tremos: ^ 

a) Certificación expedida por el 
Secretario del acuerdo de la Corpo
rac ión . 

b) A c o m p a ñ a r las reclamaciones 
caso de que se produzcan o certifi
cac ión negativa igualmente expedi
da por el Secretario, 

c) U n ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL donde se inserte el acuerdo. 

d) Tasac ión por peritos o prác t i 
cos de los terrenos cuya ena jenac ión 
se pretende. 

e) Instancia dirigida al Excelen
t í s imo Sr. Ministro dé la Goberna
ción, solicitando autor izac ión para 
la venta, en la que h a b r á de detallar
se claramente el terreno a que afec
ta, importe en que se tasan los te
rrenos y destino que ha de darse al 
producto que se obtenga, bien en
tendido que éste ha de ser una obra 
de interés c o m ú n para el vecindario. 

Todos los expedientes h a b r á n de 



:ser enviados para su t r ami t ac ión a 
este Gobierno c iv i l . 
. Para cualquier duda que sobre el 

caso se ofrezca, deben las Corpora
ciones interesadas tener en cuenta 
lo dispuesto en los a r t ícu los 147 y 
siguientes de l a -Ley mumcipal i es
pecialmente el párrafp 2.^ del ar
t í cu lo 150; Decreto de 2 de Marzo de 
1938, sobre sus t i tución del referén
dum; Real Decpeto de 2 de A b r i l de 
1930 y Real Orden de 18 de Jun io 
del mismo a ñ o . 

León, 20 de Enero de 1943, 
E l Gobernador ciyil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

nombre y dos apellidos o razón so
cia l y un precio ú n i c o para cab r ío 
mayor y menor y otra para lanar 
mayor y menor. 

5.a E l adjudicatario debe rá tener 
siempre a disposic ión de esta Cen
tral el importe de una matanza. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

-León, 18 de Enero de 1943.—El 
Presidente, Maximino Matachana.— 
E l Secretario, Arcad io Ar ienza . 

N ú m . 33—44,00 ptas. 

ISiíl iensral de AbasíeGimienlos 
i Transpones 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
L a Comisar ía General de Abaste

cimientos y Transportes comunica 
a esta Delegación lo siguiente: 

«Part ic ipo a V . E , que el plazo de 
fabricación y venta de chocolate es
pecial fijado por a r t í cu lo once de 
Circular trescientos cuarenta y dos, 
queda ampliado hasta el d ía veint i-

'ocho de Febrero próximo.» 
L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento de todos los fabri
cantes y exacto cumplimiento. 

León, 18 de Enero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio 

MstraEíon de Instlcía 

leniral Regcladora M ñmmtM 
fle ÉiBiie tfeJMo de León 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
L a Junta Directiva de esta CentraJ 

ha acordado sacar a concurso la re
cogida de pieles de ganado cabr ío y 
lanar, que por el procedimiento de 
derrama, se sacrifique en los mata
deros de Astorga, Ponferrada, L a 
Bañeza, Villafranea del Bierzo, Tro-
bajo y León, durante el mes de Fe
brero próx imo, con arreglo a las s i 
guientes condiciones: 

1. a Todos 1 o s industriales que 
deseen tomar parte en el concurso, 
p resen ta rán pliego de condiciones 
ante la mesa el d ía 25 del corriente, 
de once a once y med ía de la ma
ñana , 

2. a Inmediatamente la fn e s a 
ab r i r á los pliegos y ad jud ica rá pro
visionalmente ei concurso al mejor 
ofartante, y remi t i rá propuesta de 
ad jud icac ión definitiva al i lustr ís l-
mo señor Comisario de Recursos. 
Si d icha autoridad no lo aprobase 
q u e d a r á esle concurso nulo y sin 
n i n g ú n efecto, 

3. a E l adjudicatario d a r á co
mienzo a la recogida a partir del 
pr imero de Febrero. 

4. a E n la oferta h a r á n constar: 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga Y 

Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente segundo edicto 

hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido por el Procurador 
D . Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de la Sociedad A n ó 
n ima «Antraci tas de Brañueias» , do
mic i l iada en Ponferrada, expediente 
para acreditar el dominio en que se 
hal la de los siguientes bienes: 

1.° Prado, al sitio denominado 
((Ei Abesado», en t é r m i n o de Mori-
tealegre, Ayuntamiento de Vi i laga-
tón, cuya superficie es de tres m i l 
setecientos cincuenta metros cua
drados y que l inda: a l Norte, r ío; 
Este, presa de entrada de aguas a su 
servicio y de otros; Sur, monte pú
bl ico y Oeste, con otro prado de 
Daniel Martínez, vecino de Monte-
alegre. Dentro de los l ímites de esta 
finca y en terrenos inmediatos a la 
misma, de monte perteneciente al 
pueblo de Montealegre, n ú m e r o se
senta y siete del Catá logo, se encuen
tran las siguientes edificaciones y 
artefactos construidos y adquiridos 
respectivamente con material y d i 
nero propio de la entidad que re
presento y que ha constituido una 
unidad orgánica de explotac ión y 
siendo dependientes entre sí permi
te el a r t ícu lo cincuenta y siete del 
Reglamento Hipotecario se inscri
ben bajo un mismo n ú m e r o : Lava 
dero l lamado de Torre: Que consta: 
A) Una tolva depósi to cubierta de 
siete metros cuarenta cen t ímet ros 
por cuatro, por cinco metros con 
capacidad para ciento veinte vago
nes de mina. B) Retter de preclasifi-
cación, que separa el cribado, Co-
bles y Galleta el cual está accionado 
por un motor «Siemens» de diez ca
ballos de vapor. C) Retter para la 
clasificación de galletilla. Granza, 
Granci l la y Menudos del cual pasan 
estos productos a las cajas corres
pondientes. Este Retter saca movi
miento de t r a smis ión general del 
lavadero. D) Edif ic io del lavadero 
propiamente dicho de ciento ocho 

metros cuadrados de planta y cuatro 
metros cincuenta cen t ímet ros de a l 
tura en el que se a l o j á a seis cajas 
de pistón sistema «Prado» , dos para 
la galletilla y uno para cada t a m a ñ o 
restante. Las cajas están accionadas 
por una t r a n s m i s i ó n de doce metros 
de longitud, movida por un motor 
eléctrico «Siemens» de treinta caba
llos. E) Ocho tolvas de once metros 
y medio por cuatro metros veinte 
cen t ímet ros y dos metros de altura, 
destinadas a recoger el c a r b ó n l a 
vado, F) Edif ic io de mamposteria 
de doce metros cuadrados de planta 
y cinco metros de altura en e l que 
se encuentra un grupo eléctr ico mo
tor bomba, para la a l imen t ac ión del 
depósi to de agua del lavadero en las 
épocas de sequía . Este grupo tiene 
las caracter ís t icas siguientes: motor 
de ve in t idós caballos y bomba de 
veinticinco metros de altura mano-
mét r i ca y caudal de noventa metros 
cúb icos por hora. G) Depósi to de 
h o r m i g ó n para el agua de alimenta
ción del lavadero, de doscientos se
tenta metros cúb icos de capacidad. 
Normalmente este depósi to toma las 
aguas del arroyo « T a m b e r ó n » . H} 
Edif ic io de mamposteria de doce 
metros cuadrados d é planta y cinco 
metros de altura, destinado a un 
transformador de sesenta ki lowatios 
30.000 , i w , , e 

de re lac ión , de transforma-220 
ción, provistos de los correspondien
tes aparatos de medida y seguridad, 
y suministrar la energía para el l a 
vadero, grupo motor bomba, y mo
tor del plano para subida de mate
riales que se va a describir. I) P lano 
incl inado de una sola vía y sesenta 
metros de longitud, que se ut i l iza 
para la subida de materiales. Es tá 
accionado por un cabrestante con 
motor eléctr ico de ocho caballos, 
cuyo cabreslante y motor se encuen
tran en una caseta de ocho metros 
cuadrados de superficie. J) P lano 
incl inado automotor de doble vía y 
cuarenta y cinco metros de longitud, 
con bobina de fundic ión , freno y 
cable de diez y ocho mi l íme t ros , 
que se uti l iza para la baja dél criba
do y cables desde sus tolvas, a l ra
mal del ferrocarril que va de este 
lavadero al depósi to de Torre y para 
la subida de materiales, del piano 
mencionado anteriormente, K) E d i 
ficio de mamposteria situado entre 
los dos planos inclinados anteriores 
de cincuenta y cinco metros cua
drados de planta para servicio de 
ca rp in te r í a y fragua, el cual lleva 
adosado un tende jón de madera de 
veinte metros cuadrados de superfi
cie. L ) Cabeza o arranque de un fe
rrocarr i l minero que partiendo de 
este lavadero termina en el depósi to 
de c a r b ó n de Torre, tiene una lon
gitud de dos m i l ochocientos metros 
sesenta cen t ímet ros de anchura y 
con car r i l de diez ki los por metro. 
Este ferrocarril bordea al río de La . 



Si lva , sobre el que existen puentes. 
Uno p r ó x i m o al lavadero llamado 
«Puen te de Narayola» , , de seis me
tros de luz y cuatro metros de an
chura , apoyado sobre estribos de 
m a m p o s t e r í a y el otro que lleva el 
nombre de «Puen te Forn i l lo» , de 
veinte metros de longitud y tres me
tros de anchura soportado por estri
bos de m a m p o s t e r í a con un apoyo 
intermedio de igual material. 

2. ° F inca rúst ica, sita en el lugar 
denominado «Pradó de las Quintas» , 
t é r m i n o de Montealegre, en el A y u n 
tamiento de Vil lagatón, de setenta y 
dos metros cuadrados de extensión, 
superficial que l inda: Norte, terreno 
comunai;-Este y Oeste, con una fin
ca propiedad de Rafael Torre, veci
no de Sán t ibáñez de Montes, parti
do jud ic ia l de Ponterrada, y al Sur, 
puente de Merayo, el citado en. la 
letra B . de la finca precedente. 

3. ° F i n c a rús t ica , en el lugar de
nominado «La Venta o L a Poza», de l 
los mismos té rminos y Ayuntamien-
tos que la anterior, de dos rail ocho- í 
cientos setenta y ocho metros cua- j 
drados de superficie, que l inda: Ñor-1 
te. Este y Oeste, terreno comunal y ; 
al Sur, finca propiedad de Domingo f 
V i d a l , vecino de Montealegre. Es tán j 
asentados en esta finca ciento diez j 
metros de vía del ferrocarril minero 
que se menciona en la letra L ) de la 
finca primera precedente. 

4. ° F i n c a rúst ica , en el lugar de
nominado «Puente Forni l lo» , del \ 
mismo t é r m i n o y Ayuntamiento que \ 
las anteriores, de sesenta y c inco l 
mé t ros cuadrados de extensión su
perficial, que l inda: a l Norte, con i 
terreno- comunal ; al Este y Oeste, \ 
t ierra de la propiedad de Manuel i 
V i l o r i a , vecino de Montealegre; a l \ 
Sur, con el puente Forn i l lo . Pasan \ 
por esta finca diez y seis metros del \ 
ferrocarril minero que se menciona ' 
en la letra L ) de la finca pr imera! 
precedente. 

5. ° F inca , en el barrio de la És-1 
t ac ión , t é r m i n o de Brañuelae»Áyun-1 
lamiento de Vil lagatón, dé sesenta y i 
ocho mié cuatrocientos tres metros | 
cudrados de extensión superficial,] 
que l inda al Norte y Este, con m o n - | 
te comunal; al Sur, con terrenos 
de la Red Nacional de los Ferroca
rriles del Norte y al Oeste, cami
nos de Tremor y Almagarinos y 
terrenos particulares. E n esta f in
ca es tán emplazados: A) Edif ic io de 
m a m p o s t e r í a de doscientos diez y 
seis metros cuadrados de planta, 
con dos naves, dedicado a taller al
m a c é n y en el que se ha l la un mo
tor eléctr ico de sesenta caballos y 
seiscientas revoluciones por minuto, 
que acciona el cable o ferrocarril 
áe reo que habremos de mencionar. 
E n este edificio y compartimiento 
separado se encuentra un transfor
mador de sesenta kilowatios con los 
compartimientos, mejor dicho co
rrespondientes aparatos de media 

seguridad, transformador en b a ñ o 
de aceite y re lac ión de transfonna-

. , 30.000 , . , 
cion - ^ o - ( I u e suminis^ra *a ener-
gía necesaria para el motor c i K . ^ 
B) Edif ic io de m a m p o s t e r í a de 
sola planta y cuarenta y ochp 
tros cuadrados de extensión diecñcé 
do a Oficina C) Depósito de c a r b ó n 
u t i l izándose en la finca quinientos 
setenta metros de vía de sesenta cen
t ímet ros de anchura y carr i l de siete 
kilos por metro, con catorce vagone
tas volquete de hierro. D) Es tac ión 
de t é r m i n o o descargue del t r anv ía 
aéreo monocable para el transporte 
de carbones del grupo Ide las minas 
de la Sociedad, l lamado «Coto de 
Almagar inos» desde los lavaderos 
hasta la Es tac ión de B r a ñ ü e l a s las 
del Ferrocarr i l del Norte, cuyo tran
vía o cable aéreo es sistema «Roe»; 
tiene seis m i l ochenta metros de lon-
guitud montado con cable de veinti
ocho mi l ímet ros , sobre cuarenta y 
un caballetes, de los que trece son 
metá l icos y trece de madera, u t i l i 
zándose en el transporte de c a r b ó n 
ciento veinte valdes de trescientos 
kilos de capacidad, capaces para 
transportar treinta toneladas por 
hora. Existen en la Es tac ión de des
cargue tolvas que permiten cargar 
el c a r b ó n directamente sobre los 
vagones del Ferrocarr i l del Norte. 
Fo rman parte de esta í ínca terrenos 
adquiridos por compra a Isidro Cas
tro Pernas, que se hal la ausente en 
paradero ignorado, seis á reas en do
cumento otorgado el veintiuno de No
viembre de, m i l novecientos veinti
uno, suscrito por D . Francisco Mar
t ínez Criado, vecino que fué de V a l 
de San Lorenzo, ya fallecido, cofno 
apodorado del Isidro Castro y por 
los testigos D. I tdefónso García, Se
cretario del Ayuntamiento y vecino 
de Valderrey y D . Saturnino Fuertes, 
ausente en paradero ignorado; a los 
hermanos Manuel , María y Francis--
ca F e r n á n d e z Nuevo, vecinos de 
BrañUelas, ocho á reas en documen
to privado de diez de Junio de m i l 
novecientos veinte, suscrito por don 
Manuel F e r n á n d e z Nuevo y por los 
testigos D . Santiago García y Gar r í a 
y J e r ó n i m o M a r c h á n Recio, vecinos 
de Brañüe la s y a D . Isidro Arauzo 
P e ñ a c o b a , vecino que fué .de Astor-
ga, ya fallecido, una casa y unos so
lares en documento privado de diez 
y ocho de Jun io de m i l novecientos 
diez y siete, residiendo en Astorga 
los causahabientes del Sr. Arauzo. 
Las construcciones, artefactos e ins
talaciones se han costeado y empla
zado por la Sociedad propietaria de 
los terrenos mencionados que, por 
ser colindantes forman una sola 
finca. 

L o que se hace púb l i co a efecto^; 
del a r t í cu lo 400 de la Ley Hipote / l 
caria, y por medio del presente se 
convocan a las personas que se ha
lles en ignorado paradero y a los 

cuales pueda perjudicar la i n sc r i p 
c ión que se pretende. 

o en Astorga a nueve de Ene-
/ n i l novecientos cuarenta y-

Nmás Alonso .—El Secretario. 
7aleriano Mart ín , 

N ú m . 27.-289,00 ptas. 

a de citación 
i vir tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de primera instancia acci
dental de este partido en providen
cia de esta fecha dictada en ju ic io 
de abintestato de D. Luis del Río Ro
dríguez, seguido a instancia de don 
Manuel del Río F e r n á n d e z , vecino 
de Curil las, declarado pobre, se 
cita a los interesados D.a Ramona . 
del Río F e r n á n d e z , D.a A n u n c i a del 
Río F e r n á n d e z y su esposo D. Petro
ni lo Díaz, ausentes en paradero, ig
norado para la Junta prevenida en 
a r t í cu lo 1.068 d e Enjuiciamiento 
c i v i l , que t e n d r á lugar en este Juz
gado el día 8 de Febrero p r ó x i m o y 
hora de las once de su m a ñ a n a ; bajo 
apercibimiento de que si no compa
recen les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga a 15 de Enero de 1943.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar 
t ín , i 

Requisitoria: 
Santos Mencía, Sabina, natural de 

Valmadrigal , provincia de León, de 
30 años de edad, de estado solteras, 
profesión sirvienta, domici l iada úl t i 
mamente en esta Plaza, en la Calle 
Henao, n ú m . 48, piso 2.*, izquierda, 
en la casa de D. José Alonso, en B i l 
bao, compa rece r á en el t é r m i n o de 
diez días , a contar desde la fecha de 
la pub l i cac ión de este edicto, ante el 
Juzgado mili tar, n ú m . 7, de los de 
la Audi tor ía de Guerra de Bi lbao , 
sito en la calle Gran-Vía, 45, piso 2.°^ 
para prestar dec la rac ión en las D i l i 
gencias Previas, n ú m e r o 13.358-40,,. 
advi r t i éndola de que de no verificar
lo le p a r a r á n los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho, 

Bi lbao, trece de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez 
instructor (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

Banco Mercantíl-Cisí ierna 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to n ú m e r o 27, de Cédu
las del Banco de Crédito Loca l , se 
anuncia al púb l i co conforme pre
vienen nuestros Estatutos, para en 
caso de no haber r ec l amac ión , ex-* 
tender d n ^ c a d o del mismo. 

N ú m . 11.-8,00 ptas. 

L E O N 
de la Dipu tac ión 

w^j 1943 


